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RÉEMRLAZO DE 1881;., 

• , SOHTEO;DE DÉCIMAS. ,v 

En virtud de lo preceptuado 
por el'.art. 40' dé la .yigente ,ley 
de Reemplazos, y de lo que se 
determina en la Real órdeu cir
cular de 26 de Agosto último, 
se anuncia al público que el már^ 
tes próximo 6 del corriente, á 
las ocho de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala de sesiones de 
la Diputación provincial, el sor
teo de Décimas para repartir el 
cupo señalado á esta provincia 
en el.presente reemplazo. 

liéon l;0 de Setiembre de 
. 188Í.—^ EL, ."Vice,-- Presidente, 
Manuel Aramburu Alvarez.— 
P. A.' .D. ti. C.' Pi.^Doiningo 
Diaz Caneja 
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. i ; ^ ; , - ^ ^ ¡ • « j . - í , 
• iHabiendbsélauséntado 'd^ésuí id iA: 
micilio,'éñ el mesi deiEnéfi} lUti iAo; 
Manuel^Férnández Sonzalézil iyecinq 
d e l a ' S e c a i ' í A y ü ñ t a m i e i i ^ j d t e S G u a r 
drosj-ísiri'.qué apesar; del tibmpp JjfasT* 
cuiTido' háya' .vueJtd - á; :mi easa^sef. 

i é m o . e n icomunica'cíon, 'del(28 ;del 
cor r t en té ; encargo :• ¿ los . Sres;: A1T 
caldés; Guardia' c i v i l l y ,,demás, dor 
pendientes de imiiáútor idadi procer 
dan á la busca ;dé l indicado sugeto^ 
y en el .caso de ser ¡habido; lo.pOBr 
d r á n » disposición del Alcalde de su 
vecindad., . ¡ , ' , , .'.••/. .• 
• L e ó n Agosto 31,de 1881 , .. ! 

E l Goliornador, • • ' 
. J o o q a i n de POMadn. 

iSeiias deVMmmel 'Fcrmitilei..r 

, De edad ,de'.70 años , estatura Ver 
guiar , fóntido de cuerpo, m u y 'icpi,r 
to.de vista hasta el, p o n i ó .ue'.ser 
bási ciego: ves t ía él', oía que salió 
^e, casa, calzón de'ípaüp burdo, chár-
queta riverana deV mismo p a ñ o , 
chaleco . de, p a ñ o ; rojo, camisa, dé 
lienzo casero con cuello alto ó, dere
cho, medias negras, zapatos bajos 
y gruesos, sombrero ialto, ó rdmar i é . 
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brévedád"él -indioado) servicio, < sin 
dardügaK'á; nuevos r é é u e r d o s r n M -
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íilfAlíflfORIAI. 

.üío^áádéd,'éscépt(yÍWB 
querseau áitBtanciaJ id$$lrtff-«**pabre,;'se inaeiftar. 

''alservJci(^acional}^r|g. dimane'de, las 
miiBwSj.lo doñirite^a,partícul^OTrévio el pagoda 

SANIDAD. 

No obstante .lo dispuesto « r l » ; 
circular de e s t é Gobierno inserta en i 
el BOLETÍN OFICIAL :núm. 151, 'c6r-
respond ién te al dia,-22 de Jun io .ú l -
t imo, los Alcaldes-de los 'Ayunta
mientos que á' - con t inuac ión se ex
presan no han'remitido l a propuesr 
ta para el nombramiento de! los w - ; 
d iv ídaos ' que . han' I de componer l a ' 
Junta munioipaLde Sanidad duran1-! 
te é l bienio A<¡' 1881 a l ' 88.' en con- • 
fdrraidad á lo que previene el 'ár t . -54 i 
dé la ley de Sanidad; publicado i con 

:dioha circular. > . • ;•.•* .•>•!• 
En su consecuencia encargo á , 

los Sres. Alcaldes que se hallan'en1 
descubierto, cumplan á la mayor 

"' rrá;'él.nqinWaffliepípf &&l¿i\$Wr,,: 
tas';mü¿i'cipáles df! Sañiaaa, , , '* '.* 

. i,' ('..[!'. . ..,,. i¡.,..> !'* ' •,: • ÍJĵ í : 
Acebedo.; ^ : i ^ A ^ J ' : / • 
Alg'a'défé ; " ' . ' ' ' : ' - ' ; / • l'^.1 • ' , ' . " ' . ' ' ' • ' . ' 
Arganzd;,..':;, ••• ' ^ ' ' - f : ',' ;:. 7 
Armunia :',::.,';'' '.' -"" ' '! • 
Üííi&i$*"„!''.'',' , " ' ' " ' ' : 
Alvares . . ' ' ' 
Balboa ' ' ' . ;.' '•':. 
l i eñav ides ',' ' ' '•'''''.' 
Boca de H u é r g a n ó ' : ' • ' 
Buron 
GabáBas- ra ras . " ,|;' 
¿acábe los . ' ' • ' ' : 
Calzada ' 
'Campazas ' , , 1 ' : 
'Campouoraya ; 
'Campo'de Yillávidel -
Campo de la Lomba,. 
Caiidih ' 
Carracedelo 
Castilfalé . 
Castropodame ; 
Castrpmudarra 
Cebonico' 1 ;, , •; 
Cimanes^delaVega 
Cistieimá' ••• '•>•• . • 
Comi lón • 
•GorbiÚps de los Oteros 
Cuadros 
Gubillas dé Rueda 

'Cubillos de los-Oteros 
'Fabero ' : " 
Fresnedo-
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe • . -
Gordoncillo i 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
'Guseridos de los Oteros • 
- Hospital' de Orvigo 
"Joara ' ' ' 
' L á n c a r a ; 1 
-La Ercina ' " 
Laguna Dalga 

'León . > . ' , . , ; • 
Las O m a ñ a s 
Liho -• ' 
Llamas de la Rivera 

t o é Bánii'Aííí 
í í i í c i l l » - " 

•Ik'tadd&tf*" ',- ::;iy:\•;>•'; 
, Muíiás; dé íFárédes -'1 
N ^ á - " ^ . * ' ^ ^ : ^ ' ' 

'-.(íéncia'':!;'!"', '!' ' 'í ' " '¡V'-". , -" 
'Onzónillá •.% . ^••W' - -
{O't 'érd'dé'Escarpizo - '••'•"•• • : ; '-
Palacios del Sil. ;, ; 
Páradaséci i ' , ; • ' ' ! ' ! i ' . ' " ""•' 

;Peran'ziínés'1 •^'••'•-•••^'• 'y" " 
Pór te la ;1 ; ' ''', 
Posada dé 'Váldeoh -
Pozúelo .de l P á r a m o 
Prioro- •:- • • ,' 
Puente Domingo Florez 
Quintana del Castillo, 
Rabaná l del Camino ' 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo. . . „ . ,.. 

I Rojiérüelós 
Sariegos 
Salamon 
San Andrés del Rabanedo 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban dé Nogales ; 
San ta 'Mar í a .de l P á r a m o '• 
Santa.Elena d é . l a m ú z '. 
Santas Martas 
S a u M i l í á n 
Santa María de la Isla, ' , , 
S a ñ t o v é n i a dé la Valdoncina 
S i g ü e y a , 
S p t o y A m í o 
Trabadeio 
Truchas 
Valdeí 'uentes 
Valdeí 'resno 
Valdepié lago. 
Valdepolo 
Val d é S a n Loranzo ' 
Valle de Finolledo 
Valdesamár io 
Valencia de D . Juan 
Valdomora '. 
Valdeteja 
Vegaquemada i • . , , 
Vegá r i enza 
Vega de Esp ina réda : 
Vecá de Vaícarcc ' 
Villodecanes ' : 
Villazala ' ' 
Villeza'' .•!• '• 
Vi l lamegi l 
Vil labl ino ' -
Vüla tur ie l ' • > 
Villadangos 

i-.' .y 
'k"i 

1 I 
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. i i j ' . -

Villademor de la Vega 
Villamandos 
"Villamañan 
Vü lamar t ih de Da¡a incho 
Vif l lmontún 
ViSIselto 
V i l l a g á l ® <?• » • 
Vi l l anoráa te ' f r 0 , 
V i U a q u é j i g a g / «» -
ViUareio; ü8-
VillasaDariego 
Villaverde de Arcayos 
Vil lamorat ie l 
Villabraz 
Urdiales del P á r a m o 
Zotes 

SECCION-DE-TOMENTO. 

Expropiac iones . . j - ^ v , 

D. i JOAQUIN DE POSADA AUDAZ, 
'ABOGADO DE IOS. TRITOfTALES DE-'LA 
NACION Y GOBEBNADÓKW'IB DE »<•' 
TA PBOVINcffi' ' "a. 

Hago saber^Qije.acprdadp posóla 
Comisión proviSoiaV¿^rcs ." .Diputax 
dos residentes se proceda a l pago 
para el abono de l o í - t e r r e n o s ex
propiados en el términór ' ,municipal 
de vegaquemada para la ejecución 
de las obras del trozo 2,.°..y-'3.° de la 
carretera provincia l d e ' L e ó n i Bó- ' 
ñ a r , he tenido á, bien seiiaíar para 
que se verifique dicho pago los dias 
4 y 5 de Setiembre p róx imo venide
ro ¡1 las diez de su m a í i a n a e n é l l o T 
cal de la Secretaria de dicho A y u n 
tamiento. 

Y asi he dispuesto so publique 
para conocimiento de los interosa
dos á los efectos consiguientes. 

León 25 de Agosto de 1881. 
E l Gobornnilor, 

• lonqnln tic P o s m l n . 

COMISION PROVINCIA.!.. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL DIA 14 DE JUNIO DE 1381. 

Presidencia del Sr. Aramlmru. 

Con asistencia do los Sros. B a l -
buena, Llamazares, Gut ié r rez y F lo 
res: Cosió, se abrió la sesión á las 
siete de la m a ñ a n a , l eyéndose el 
acta do la anterior que fué aprobada. 

Quedó designado por sorteo para 
practicat los reconocimientos en la 
Caja, el Médico c i v i l D . Salvador 
Llamas. 

Para las tallas que se verifiquen 
en la Caja, en la Comisión y discor
dias fueron nombrados respectiva
mente Francisco Suarez, Buena
ventura Ordás y Gregorio Arias. 

.TOARA. 

David Carbajal Montero.—No ha
biendo conooiao el Ayuntamiento 
d é l a excepc ión otorgada á este i n -
teresadn en el reemplazo do 187!'. 
se acordó prevenirle que lo verif i 
que. 

OSEJA D E SAJAMBHE. 

De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento fueron decla
rados soldados por cuenta del cupo 
del reemplazo ¡lo 1878 los n ú m e r o s 
1, 3 y 5, Froihíu Kedoudo Diez, C i 
r i lo Diez Caldevilla y Juan González 
Afartinn por no serles aplicable l a 
e x c e p c i ó n del caso 11 art. 70 de la 
ley tío 30 de Enero de 1856 aplica

ble ¡i aquel llamamiento, mediante1 
á que los hermanos que se hallaban 
en el e jérc i to han obtenido/'su l icénf 
cia absoluta, q u e d a n d o ' p e n d i e n t é i " 
de l a efertificacion de sú!s;hermáiios 
en activo Máx imo Már t inez Posada 
y Santos Alonso González, n ú m e r o s 
1 y 0 r e s p e c t i v a m e n t e ' d é l reempla-
zo de 1880.- / " 

V A L D E R R U E D Á . " ' ] " " • 

Aniceto Alonso' Fernandez?— 
Exento como hijo de padre pobre 
sexagenario fue reclamado i reco
nocimiento u n hermano declarado 
inháb i l por él facultativo del m u n i 
cipio y háb i l por los que iritorvim'e^ 
ron en el reconocimiento que tuvo 
lugar ante la Comisión, quedando, 
en su consecuencia sin efecto el fa
l lo dictado respecto k la exenc ión 
legal , pero como el recluta resulta
se i nú t i l por defecto comprendido 
en el n ú m . 57, órdeu.5 .° clase 2." del 
cuadro, se acordó declararle exento 
temporalmente de activo conforme 

jahart.'iS? de la ley. 
..otEulogio Prieto Espadas.—Apre-
qilhdose las"circunstancias de las 
¿xencio j ies con referencia al dia deL 
ingreso.- en Caja; y Considerando 
q ü e de spués del acto de la revis ión 
ha cumplido 17 aflos u n hermano de 
esto mozo, por cuya razón no puede 
considé($r¡iele ú n i c o , so acordó r e -
vocarr.éÍ"fano del Ayuntamiento y 
dec¡ararÍe' 'soídacío para activo por 
el cupo de, 1879 en e l que obtuvo.el 
núm' . 1, dáiidq de baja a l ^ u p l e n í é . 

Guillermo d é . l a Vega."García.— 
Exento de;' reemplazos anteriores 
como hijo de padre pobre sexagena
rio acordó el Ayuntamiento en vista 
de haber fallecido este en 20 de 
Agosto ú l t imo otorgarle la excep
ción de! párrafo 2." art . 76 de la ley 
de 30 de Enero de 1856, aplicable al 
llamamiento de 1878, en el que el 
interesado obtuvo el n ú m . 15. Re
visado el fallo y resultando compro
bada en fórma la exenc ión , se acor
dó declarar al mozo definitivamente 
exento del servicio mi l i ta r confor
me al articulo transitorio do la ley 
de 28 do Agosto de 1870. 

Bar to lomé González Gonzá lez .— 
Habiendo obtenido el hermano de 
este mozo la licencia absoluta como 
cumplido del reemplazo de 1875, se 
acordó declararle soldado por el 
reemplazo de 1878 en el que obtuvo 
el n u m . 1 dando de baja al su 
plente. 

S A H A G U N . 

Elias Modino Escapa.—Por la ma
dre de este interesado se expuso en 
tiempo hábi l que debía declararse 
exento á su hijo como comprendido 
en el párrafo 2." art . 92 de la ley, 
mediante haber quedado viuda en 
14 do Octubre do 1880. Instruido ol 
expediente á los efectos del párrafo 
2." art . 94, acordó el Ayuntamiento 
declararle exento de activo, cuyo 
fallo fué confirmado por la Comisión, 
ingresando en su lugar por cuenta 
del cupo do 1879 el suplente res
pectivo. 

Mauricio Fernandez de la Serna. 
—Pendiente de acreditar la existen
cia de un hermano que se Imitaba 
sirviendo en las filas, no compare
ció á este acto, manifes tándose por 
los interesados que no concu r r í a en 
su favor la excepc ión que en ol l l a 
mamiento ú l t imo , cu el que obtuvo 
el n ú m . 9, le fué otorgada mediante 
ú haber fallecido el hermano que se 
hallaba en el e jérci to . La Comisión 
en su consecuencia acordó decla-

rarle soldado para ac t ivo , p r e v i 
niendo á la vez al Ayuntamiento 
que le . instruya el expediente de 
prófugo . ' i ' wBSl 

Domingo F e r n á n d e z Pablols l ty"-
bióndose manifestado potas te iñtai$& 
resaüo'tjne el A y u M a m i ^ i t o n o ' h ^ 
bia cumplido con SkdispUestaeh e l 
art: 85' de la ley q K n d o i e ptgp las 
operacioriés de la ^rMsnpi , - s é acor-
do reclamar las papeletas, originales 
para en su vista resolver lo que p ro 
ceda. 

BOCA DE H D É R G A N O . 

; Esteban Garc ía Pr ie to . -^Exer i t f 
en él reemplazo anterior, nó ' resu l ta ' 
del testimonio que se hubiese c u m 
plido con lo dispiijsto en él art . ]14.;' 
de la ley , previniendo á la Corpora
c ión municipal que lo.verifique. 

En conformidad á lo dispuesto en 
é l ar t . 165 d é l a ley , quedarpii', pjaii-r" 
dientes de los.certif icadj)s^dé,gxi |3!¡ 
tencia de siis he rmanós -eh é l ' s e j é r r 
cito Juan Pedroche Balbuena, Lean
dro Vacas Pé rez y . Fé l ix Eemandez 
Pascual, comprendidos lós dós^prir 
meros en él reemplazo de 1880 y el 
ú l t imo^en el.de .1878, continuando 
en la- reserva conforme :ál art. 88 de 
la ley por no h a b e í a l c a n z a d o l a i t á -
11a de 1 '540 n i en- e l Ayuntamiento 
n i en la Comisión Francisco Vega, 
Vi l l a lya , n ú m . 12 de 1880 y Faus t i - , 
no González y González , n ú m . 5 
de 1879.--

Revisada la excepción sobreveni
da estando en activo al mozo Felipe 
Salazar Blanco, n ú m . 15 del reem
plazo de 1880; y considerando que 
señalado e l 'd ía del llamamiento de 
cada uno de los tres reemplazos pos
teriores a l que el interesado i n g r e s ó 
en Caja para exponer las exencio
nes sobrevenidas, sin que hubiese 
utilizado este derecho hasta e l dia 
20 de Febrero ú l t i m o , ca rec í a el 
Ayuntamiento de competencia para 
admit ir una a legac ión fuera del t é r 
mino establecido en los a r t í cu lo s 
94 de la ley y 55 del rog'la monto, se 
acordó revocar el fallo revisado, de
biendo continuar el mozo de que so 
trata en activo. 

PRADO. 

Manuel Villacorta Rueda.—Des
tinado á la reserva en la revis ión 
conforme al art . 88 de la ley fué re
clamado. Medido en la Caja tuvo 
1'540 con lo que no se conformó, 
siendo preciso practicar la tal la 
prevenida en el art . 168, en la que 
midió r538. Nombrado un perito 
tercero, se acordó , de conformidad 
con el mismo y los dos ú l t imos , 
declararle exento de activo por el 
reemplazo de 1880 por resultar tan 
solamente 1'538 mi l íme t ros . 

Celestino do Fuentes.—Recluta 
disponible en el reemplazo anterior, 
a l egó en la revisión que se hallaba 
comprendido en el caso 1.°, ar t . 92 
de la ley, mediante haberse casado 
otro hermano en 2 de Setiembre de 
1880. Exento por el Ayuntamiento 
y remitido el expediente á los efec
tos del párrafo 3.°, art . 115, se acor
dó confirmar el fallo recurrido, i n 
gresando en su consecneucia en la 
reserva. 

Fulgencio Alvarez.—Adscrito a l 
ejérci to activo por el reemplazo de 
1879, se a l egó en su nombro en 9 
do Abr i l ú l t imo que debia sor de
clarado exento en conformidad á lo 
dispuesto cu el párrafo 2.", art. 94 
de la ley, á lo que so opuso ol A y u n -
tamienro por Imber trascurrido el 
t é r m i n o señalado en dicho art iculo 

para proponer esta clase de alega
ciones. Recurrido e l fallo á la Co
mis ión , acordó é s t a , teniendo en 
cuenta lo 'prescrito en el ar t iculo 
f i lado , en el 55 del reglamento 
yV,en la I & S l orden de 5ade Setiem
bre ^e lOTSí 'Bonf i rmare l fallo. 

Beni tojMatá Garc ía .—Vis to d-.ex-
•pédif ig teMstruido á fin de acreditar 
l á f ^ e n t l r a . i d e l caso 1.°, art . 92 de 
l á ' l e y , y resultando del mismo que' 
el recluta es ún ico de padre pobre 
y sexagenario 4 quien sostiene con 
su trabajo personal sin que pueda 
perjudicarle el hecho de haberse 
.pasado u n hermano con anter ior i 
dad a l dia seña lado para el juicio 
de exenciones, se acordó con i rmar 

;é l fallo del Ayuntamiento decla-
"rándóle eSehtd'pbr e l reemplazo de 
1878. j > . i ' 

José Irueta Garc ía .—Soldado en 
la revis ión ele 1880 por elí cupo de 
•1878, se á l é g ó en el actó'<á que se 
refiere el 'art: 114 de la ley de 28 dé 
Agosto de 1878, que ora hi jo ú n i c o 
de viuda pobre, cuya excepc ión so
brevino á^dpnsecuencia del m a t r i 
monio .déJitln hermano 'que tuvo 
lugar en 12 .de A b r i l de 1880: Visto 
.<&' expediente; y Resultando del 
'mismo que el soldado, que se halla 
casado segun inauifestacibn de los 
interesados, entrega á su madre la 

-parte de jo rna l que le1 sobra de su 
sustento, la Comisión, considerando 
que cuando los testigos que depo
nen á instancia de u n mozo que no 
v ive con su madre, no precisan las 
sumas entregadas á esta por aquel, 
n i la fecha *en que tuvieron lugar , 
si no ,que se l i m i t a n á declarar que 
le entrega lo que á este sobra, no 
puede apreciarse si el auxilio que 
le presta lleua ó no las condiciones 
prevenidas en la regla 6.", art . 77 
de la ley de 30 de Enero de 1850, 
aplicable ú Ja revisión de 1878, 
acordó revocar ol fallo del A y u n t a 
miento y que no h á lugar á la baja 
de esto mozo en activo, advirtiendo 
i su representante el derecho de 
alzada al Ministerio en el t é r m i n o 
de quince dias. 

CISTIERNA. 

Lino Diez Canseco.—Soldado en 
el Ayuntamiento mediante haber 
desaparecido la excepción que en el 
reemplazo anterior le fué otorgada, 
ta l ló en la Caja 1,542 con lo que no 
se conformó; y como ante la Comi
sión resultase con la misma medida, 
se acordó declararle adscrito al 
reemplazo de 1880, dando de baja 
al suplente que se hallaba cubrien
do en activo su plaza. 

L I L L O . 

Francisco Lopoz González.—Con 
motivo del fallecimiento del padre 
de este mozo ocurrido en 8 do Junio 
de 1880, acordó el Ayuntamiento 
declararle exento de activo por la 
excepción del caso 2." art . 92 do la 
ley que a legó en tiempo hábi l , cuyo 
fallo fué confirmado por la Comisión 
mediante justificarseen formacuan-
tos cstromos so indican on las re
glas 1.", 8." y 9." art . 93, cubriendo 
suplazaol suplente^ue corresponda. 

Alvaro Arenas Diez. Kcsulhuidn 
en el Ayuntamiento , en la Caja y 
en la Comisión con la tal la suficien
te para ingresar en activo, so acor
dó darle alta on esta s i tuac ión por 
cuenta del cupo do 1880 y baja el 
suplente. 

Ju l i án Diez R a s c ó n . — A p r e c i á n 
dose las excepciones con referencia 
al ingreso en Caja, y teniendo en 
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cuenta que u n hermano de esto i n 
teresado perteneciente al reempla
zo de 1877 no se halla incorporado 
á la reserva por no haber ingresado 
hasta 23 de Junio de dicho a ñ o , se 
acordó declararle temporalmente 
exento de activo. 

Pedro Suarez Gonzá l ez .—Exen to 
en el reemplazo de 1870 por tener 
u n hermano en el e jérc i to , acordó 
el Ayuntamiento en la revis ión des
tinarle á act ivo por no ser ú n i c o t o 
da vez que tiene otro hermano ma
y o r de 17 años á quien el facul ta t i 
vo dec laró hábil para el trabajo. B e -
conocido este ante la Comisión y t e 
niendo en cuenta que el defecto que 
padece lo impide para el trabajo, 
quedó resuelto revocar el fallo ape
lado, en vista de haber exhibido el 
pase del hermano mi l i t a r del mozo, 
soldado por el reemplazo de 1877, 
quien no puede pasar á la reserva 
hasta el 23 del corriente. 

POSADA DE V A L D E O N . 

Manuel de Sabia Corrales.—Cor
to en el reemplazo anterior y en la 
revis ión fué reclamado. Medido en 
conformidad á los a r t ícu los 134 y 
168 do la ley y habiendo resultado 
en la Caja con 1'540 y 1'547 en la 
Comisión, quedó resuelto declararlo 
soldado para activo por el reempla
zo de 1880, dando de baja al su 
plente. 

Tiburcio Alonso Maria.—Exento 
del reemplazo de 1878 a legó en la 
revis ión que se hallaba comprendi
do en el caso 11 art. 76 de la ley de 
30 de Enero de 1856 por tener u n 
hermano sirviendo on el e jé rc i to . 
Declarado soldado mediante tener 
la licencia absoluta el l lamamiento 
de 1875. se alzó á la Comisión, pre
sentando ante la misma la licencia 
de su hermano de la que so despren
de que si bien cumpl ió el tiempo de 
su empeflo en el año de 1879, estu
vo en la Habana do g u a r n i c i ó n pres
tando los servicios ^ue á su clase 
corresponden hasta h n de A b r i l i l l -
t imo que se le expidió su licencia 
absoluta por cumplido por hallarse 
comprenclido en la regla 2." do la 
orden de lExcmo. Sr. Capi tán gene
ral de la Isla de 18 do Agosto do 
1880. En su consecuencia la Comi
s ión , teniendo en cuenta que para 
la revis ión de las exenciones otor
gadas á los mozos del reemplazo de 
1878 hay que atenerse ú la ley de 
30 de Enero de 1850, conforme á la 
l iea l orden de 23 do Julio de 1879, 
y , que debiendo apreciarse las c i r 
cunstancias quo concurren en los 
mozos con re lación al acto del 11a-
momiento en el municipio á tenor 
de la regla 7." art. 77, en el dia i n 
dicado so hallaba sirviendo ol her
mano do Tiburcio en las filas, no 
pudiendo perjudicarle el hecho de 
no haberse expedido su licencia 
hasta Abr i l de 1881, debido las 
circunstancias porque a t r avesó la 
isla de Cuba, acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar de í in i -
tivaniente exento al mozo (lo quo se 
deja hecho mér i to . 

BÜSTILLO DEL PÁHAMO. 

• Francisco Sarmiento Fcrnandez.-
Corto dol reemplazo do 1878, j u s 
tificó eu la revisión en la que tuvo 
1'350, que ora hijo do padre pobre 
soxagonario, acordando el A y u n t a 
miento declararlo definitivamente 
exento. Examinado ol expediento, 
y resultando del mismo acreditados 
en forma cuantos extremos abraza 
la excepc ión , quedó resuelto decla

rarle definitivamente exento del 
servicio mil i tar conforme al a r t í c u 
lo transitorio de la ley y Real or
den de 4 de Febrero do Í 8 7 9 . 

PRIOEO. 

Vicente Vil larroel Diez.—Proce
dente del reemplazo do 1878, se le 
declaró soldado en la revis ión por 
no justificar el estado c i v i l de u n 
hermano residente en la provincia 
de Huesca. Recurrido ol acuerdo, 
la Comisión, teniendo en cuenta 
que en el expediente no aparece 
seña lado plazo alguno para dicho 
efecto, que ol interesado just i f icó 
encontrarse enfermo, resolvió con
cederle un plazo de 30 dias, pa
ra que dentro de él practique en 
Es top iñan las pruebas consiguien
tes i ! fin de justificar l a pobreza del 
hermano que allí tiene. 

; S A N PEDRO DE BERCIANOS. 

Devuelto el expediente instruido 
por Joaqu ín Berjon Francisco, n ú 
mero 1 del reemplazo do 1880, ú 
fin do que por parte del mozo se 
precisasen las cantidades que había 
entregado á su madro y probasen 
los n ú m e r o s posteriores el hecho 
de que hicieron menc ión en la vista 
objeto del art . 164 de la ley, res
pecto á encontrarse la madre de 
aquel sirviendo á u n amo; la Comi
sión, considerando que el recluta 
es ún ico y legi t imo do madre viuda 
y pobre 4 la que sostiene con su 
trabajo personal, sin que aparezca 
justificado que esta se hallaba sir
viendo á un amo, acordó confirmar 
el fallo. 

SANTA COLOMBA DE C Ü E D E Ñ O . 

Jorge González "Valladares. — 
Exento por corto on el reemplazo 
de 1879, le declaró ol Ayun tamien
to soldado on la revisión con lo quo 
no se conformó. Medido en la Caja 
resul tó con 1'540, y como recurrie
se on alzada á la Comisión fué t a 
llado en la forma dispuesta en el 
art . 168 de la ley , siendo ol resul
tado contrario a l de la Caja. Prac
ticada una tercera talla con el ob
jeto do d i r imir la discordia resu l tó 
'de ella con 1'538, quedando en su 
vista resuelto do conformidad con 
la mayor í a do los peritos, declararle 
temporalmente exento de activo. 

S A L A M O N . 

Infringido por esto Ayuntamiento 
el precepto del ar t . 114 de la ley 
dejando do conocer de la exención 
que o torgó en el reemplazo de 1878 
a Nicasio Balbuona Alonso, se acor
dó prevenirle (¡na lo verifique, re
mitiendo cert if icación del fallo que 
dicte. 

V I L L A Y A N D R E . 

Toribio Blanco Diez.—Exento ol 
78 como hijo de viuda pobre y re
sultando del testimonio remitido 
quo el Ayuntamiento no revisó la 
exenc ión que en los anteriores l l a 
mamientos le fué concedida, se 
acordó prevenirlo el extr ic to c u m -
pliento del precepto consignado en 
el art. 114 do la ley. 

A L I J A DE LOS MELONES. 

Maximino Rubio Rebordinos. — 
Destinado al ejérci to activo en el 
reemplazo do 1880 se expuso por 
su padre en el acto á quo so refiero 
el párrafo 2.° , art. 94 de la ley, que 
debia sor declarado exento por la 
excepción sobrevenida mediante ha

ber cumplido él 60 años on 1 .* do i 
Octubre ú l t i m o . Admi t ida la excep
ción y practicadas las pruebas res- . 
pectivas para just i f icar la , resulta 
de las informaciones practicadas á 
su instancia que los testigos absuel
ven las preguntas del • in ter roga
torio, manifestando el primero que 
cuando el quinto v iv í a con su pa
dre trabajaba sus bienes, y los dos 
restantes que siendo este pobre y 
sexagenario con tres menores de 
17 años no puede subsistir sin e l 
auxil io de aquel. Pedida y admi
t ida prueba en contrario se hace 
constar que ol mozo n i ha mante
nido n i mantiene á sus padres n i á 
sus hermanos menores y que puede 
v i v i r sin ol auxil io del hijo, depo
niendo lo contrario otro testigo. 
Tasadas las utilidades por peritos 
de recíproco nombramiento no hubo 
conformidad entre dichos funcio
narios siendo preciso acudir á un 
tercero que fué designado por la 
suerte, quien en vista do las ante
riores tasaciones señaló al padre 
del que pretende eximirse una ren
ta de 380 pesetas, 60 cén t imos , y 
el Ayuntamiento fundado en la 
ocul tac ión de bienes denunciada 
acordó declarar soldado al mozo de 
gue se trata, de cuyo fallo se alzó 
a la Comisión. Devuelto ol expe
diente en 5 del corriente para que 
so valuasen las fincas ocultas t a m 
poco hubo conformidad, por cuya 
razón las seña ló el perito tercero 
una renta do 9 pesetas 50 c é n t i m o s : 
Vistos los certificados de la con t r i 
bución, de los que aparece q u é el 
padre dol mozo tiene una ut i l idad 
l íquida de 440 pesetas 24 c é n t i m o s : 

Considerando que el recluta es ú n i 
co y l e g í t i m o do padre sexagena
rio , toda vez qus si bien tiene otros 
tres hermanos estos son menores 
de 17 años : Considerando que no 
produciendo el capital que disfruta 
su padre otras utilidades quo la de 
440 pesetas, estas son insuficientes 
para que con ellas puedan soste
nerse el sexagenario y los menores, 
declarados por la ley i icapacitados 

Eara el trabajo; y considerando quo 
al iándose el que excepciona s i r 

viendo en activo, la prueba para 
j u s t i ñ e a r la excepc ión tiene quo l i 
mitarse exclusivamente á demos
trar la necesidad de que so le dé de 
baja con el objeto de atender á la 
subsistencia de su padre y menores, 
que tienen la consideración de po
bres ú los efectos de la ley de reem
plazos, se acordó revocar el fallo 
apelado, advirtiendo á los intere
sados el derecho de alzada al M i 
nisterio en el t é r m i n o de 15 dias, 
disponiendo á la vez el ingreso del 
suplente para cubrir la plaza que 
ol exceptuado deja'en activo. 

CASTROCALBON. 

Remitido por ol Ayuntamiento ol 
testimonio de la revisión de las ex
cepciones denegadas á Bonifacio 
Crespo Estrada, n ú m . 16, del reem
plazo de 1879 y Rafael García n ú 
mero 18 del 80, mediante haber de
saparecido las causasqueensu favor 
concur r í an , sin que contra dicho 
acuerdo se hubiese interpuesto re
curso do alzada, se acordó quedar 
enterada. 

León 21 do Junio de 1880.—El 
Secretario, Domingo Díaz Canoja. 
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1371 
1382 
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2400 
2401 
2402 
2403 
2405 
2406 
240' 
2408 
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2413 

NOMDKES. Veeindnííes. 

Sebastian Arias 
Florent." López Granda 
Manuel R o d r í g u e z . . . • 
Joaquín Llamazares.. . 
Gerun." Santosy comps 
Carlos Buron..". 
Celestino Pinto 
Juan Madrazo 
Pablo N u ñ e z 
Benito Lal'uente 
Pascual Pallares 
Blas García 
Clemente Arroyo 
Dámaso Merino y otros 
Santos Alvarez. ' . 
Podro de L e ó n . . 
José Fernandez.. 
Venancio Rivera 
Blas Nieto 
Angel Fernandez 
Vicente Gul lon . . 
Joaquin Suarez. 
Lorenzo Garc ía . . 
Felipe López 
S imón Trupote . . 
Blas Fernandez. 
El mismo 
Marcos Gundin . . 
José de Prada . . . 
Lorenza Vibales. 
Manuel R o m á n . . 

Otemelo Voldonc* 
León 
Villafaño 
ídem 
Robledo la V a l d . \ ' 
Villm-uer 
La Aldea Puente.. 
Boñar 
Peilruu 
León 
ídem 
Feleeliares, 
Astorga 
Leou 
Riosoquiuo 
ViUatiornato 
Calamocos 
Borrónos 
S. Pedro Cas tañero 
S. Miguél Dueñas . 
Astorga 
La Rivera 
Sardoncdo 
Calamocos 
S. Pedro D u e ñ a s . . 
Cclndilla 
idem 
Villanueva Cestos. 
S a n t a ü a 
Posada Valduorna. 
Hedolca 

PlílütW. 

18 

16 
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Posada Valduema 
La Isla 
Mudas Rechibaldo 
ídem. ' . 
As to rga . . 
Fresno de l á Vega. 
idem.''. 
ídem. 
Soguillos. 
lia Bañeza 
¡dem.V. 
Bárri ¿ritos 
Villabraz. . . . ¿ . . . 
í d e m . . . . . . . . 
Destriana 
í d e m . . . . . . . . . . . . 
Eobledino . . . i . ' . . 
Santiago M i l l a s : . . 
F á f i l a s . . . . . . . . . . 
i d é m . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . ; . . . 
Palacio Valduema 
idem. : . . . 
V i l l a v i e j a s . . . . . . . 
Pa lác iosValduerña 
Eivas Valduema.. ' 
idem . . . . 
Cimanés la Vega. 
León 
Villanueva Jamuz 
Quiñ tán i l lá Bobia 
C a r r i z o . . . . . . . . ' . . 
i d e m . . 
S a r d ó r i e d o . . . . . . . 
Hospital de Orv igó 
idem. 
Cornombre 
Manzari.* O m a ñ a s . 
S. J u s t o ¿ . . . . 
i d e m . . . 
Astorga. ; . . . ; 
C á s t r o f u e r t e . . . . ' . 
í d e m . v . . . . . . .•'.':'. 
Castro vega . 
Fresno de la Vega. 
A s t o r g a " . . . . . . . . . 
S. J u s t o . . . . . . . . . 
Quint.* Sollamas. 
idem. 
Villademor 
S a n t i b a ñ e z . . . . . . 
ídem. 
Quint.* Sollamas. 
Olleros de A l b a . . . 
Columbrianos 
Carrizo. 
Quiutanil la Kanes 
La Aldea 
Carrizo 
idem 
Idem 
León 
idem 
Sopeña 
Astorga 
León 
Palazuelo O r v i g ó . 
Cirujales 
Zalamillas 
Vil lasinta 
La Bañeza 
León 
Sahagun 
León 
Vi l l amañan 
Sueros 
Lombillo 
Villacelama 
Lombillo 
León 
Villafranca 
idem 
Villanueva Jamuz. 
Valencia D. Juan. 
idem 
Grajal de Campos. 
idem 
Valencia D . Juan 
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L e ó n 27 de Agosto de 1881.—El Jefe del negociado, Octavio Lois.— 
E l Jefe de la Adminis t rac ión económica , José María O'Mullony 
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4530 
4531 
4645 
5959 
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7005 
4809 
4810 
4825 
4826 
4827 
4829 
4830 
4831 
4832 
5026 
5028 
5029 
5153 

Antonio Vidales 
Baltasar Perrero 
Bernardino de Paz 
E l mismo 
Santos Ordoflez 
Vicente Marcos 
E l mismo 
Él mismo. . . . . . 
Antonio Carbajo.,;-:,.,.. 
Ignacio F resno . , ; í . . . 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . 
Manuel P r i é to 
Pedro Merino 
El mismo. 
Tiburcip L o r e n z o . . . . . 
E l mismo. 
Ange l Valderrey . 
Domingo F r a n c o . . . . . 
Baltasar Barr ientos . . • 
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . 
E l m i s m o . 
Jacinto F e r n á n d e z . . . , 
E l m i s m o . . , . . . . . 
Eamon Porras. . . . . . . . 
Jacinto Fernandez. . . : 
Mat iás G o n z á l e z . . . . . . 
E l mismo. . . . . . . . . . . . 
Migué l H u e r g a . . . . . . 
María Dolores Cuel lo . . 
Vicente Vil ladangos. . 
Francisco G o n z á l e z . . . 
Ange l Alcoba 
Antonio M o r o . . .y ; . . 
Manuel M a r t i n e z V . . . . 
Francisco C a b e l l o . . . . . 
Toribio C a b e l l o . . . . . . . 
Ceferino R o d r í g u e z . 
Enrique Bardon 
Manuel Mar t inéz i 
Fab ián M a r t í n e z . . 
José C a r r e t o . . . . . . . . . 
Manuel Herrero P é r e z . 
Gregorio Vivas . . V . . 
Salvador B e r n a r d o . . . . 
Pedro Gigosos . . . 
Mat ías Arias 
Lorenzo Ramos 
Deogracias Suarez 
E l mismo!. 
Luis Llamera 
Leonardo D o m í n g u e z . 
E l mismo.. 
Francisco García 
Gregorio Garc ía 
S imón Fernandez 
Leonardo M u ñ i z . 
José González 
Tomás García 
Antonio Moro 
E l mismo 
E l mismo 
Pablo Florez 
Joaqu ín López 
Antonio González 
J o s é do la Puente 
Máximo Fernandez. . . 
Pedro Fernandez 
Manuel Alonso 
Benito del Pozo 
Roque Ordoflez 
Matías Casado P a z . . . . 
Laureano Arroyo 
Pedro Alcán ta ra 
Pedro la Cruz Hidalgo. 
Santiago Astorga 
Tomás Magaz 
J o a q u í n González 
Gerardo R o d r í g u e z . 
José González 
Petra González 
Francisco Pol 
El mismo 
Tomás Esteban Rubio . 
Luciano S á n c h e z 
Miguél Gut ié r rez 
Pablo Gonzá lez . . 
Bernabé Bálbueua 
Juan Merino Blanco. . . 

14 

13 
V 

12 

11 

10 

9 

13 
13Set.81 
14 
16 

17 

18 

19 

20 
» 
12 
18 
19 
15 
17 
14 
11 
17 
18 
20 
15 
4 
» 
12 
í 
13 
18 

19 
12 
17 
19 
20 

[ 1 8 . 

413 75 
377 50 
475 ' » ' 

37,50: 
30!76 ' 
76 38 
37 50' 

106 25 
162; 63 ' 
265 25 
225 » 
226 50; 
' 8 7 50; 
222 •SO"' 

93 75: 
83 .'••»'' 
37. 75! 

181' 25 
5 63 ' 

38 75. 
52 50 

156 25 
26 25 

; 15 
528 75! 

30 63 
25 26 

402 50' 
187 50: 
127 50 

40 » 
41 88 
68 75 
6 4 ' » 

301 25 
131 25 
187 50 
150 » 
44- "» 
38 88 

375 13 
2 5 - » : 

151 25 
82 50 

128 75 
146 25 

56 88 
12 63 
30 » 

150 » 
150 » 
275 » 

38 75 
50 25 

127 50 
26 50 
70 16 
21 05 
75 » 

175 » 
48 75 
26 25 
29 38 

1 0 0 - » 
12 50 

315 » 
5 50 

200 » 
24 75 
15 94 

101 50 
129 » 
150 65 
75 15 
37 50 

8 50 
25 80 
62 50 
34 60 
26 25 
37 50 
12 63 

150 20 
25 40 
81 25 
53 75 
38 70 
72 » 

| 300 10 

JUZGADOS. 

V.° B . -

Canalejas. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario del Juzgado ¡-municipal; íla 
cual se -ha'de proveer conforme á lo 
dispuesto en la ley provisional! del 
Poder<iiidicial y R e g l a m e n t ó de 10' 
d é A b r i l de 1881 y dentro d e l t é r 
mino de quince dias á contar desdé 
la pub l icac ión de- este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL.' ¡''•-•;.".• ••::> 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á las 
solicitudes: :!•-..• .u '•••. ; • • < . • • 

1 ° Certificación de nacimiento. 
2." Cértificacíon de buena ' con 

ducta, moral,• expedida por el A l 
calde. • • : . . •:•:, -

' 3 . ° Certificación del Sr . ; Cura; 
P á r r o c o conforme al Reglamento. - • 

Canalejas 10 .de A g o s t ó de 1881. 
— E l Juez'municipal, M a n ú é l 'Diez. 

• . Juzgado mmiajml.de'', • V 
.", ', ; Rénedo. . /";„•'.':,:'/;' 

Hallándose vacante la Secretaria' 
del Juzgado municipal 'de es tá iv i l la 
¿si c ó m o ' t a m b i é n la de 'Suplente, 
cuyas dos plazas h a b r á n de proveer
se con arreglo á lo dispuesto en la 
vigente ley sobre: o rgan izac ión del; 
Poder jud ic ia l ; sé anuncia a l p ú b l i 
co para que los: aspirantes: á dichas • 
plazas presenten' en este "Juzgado' 
sus solicitudes documentadas en el. 
t é r m i n o de q u i n c é d íásV'désdéía i n 
serc ión dé este a n ú n c i o . e n e l B ó ú p . 
TIN ÓFÍOIAL.', ': :'',' •'••'•> i: ' . ' i ; ' ! i r 

Juzgado municipal de Renedo de 
Valdetuejar y-iAgosto 17 d é 1881.— 
Isidoro.Tegeririá. ' -" ' 

Juzgado mmiicipal de 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente:de este Juz
gado municipal , se l laman aspiran-, 
tes á ellas por t é r m i n o ,de .qúincé 
dias, para que, los.que deseen obte
nerlas, presenten sus solicitudes do

cumentadas en dicho t é r m i n o , el 
cual pasado que sea, se p r o v e e r á n 
en las personas que r e ú n a n mejores 

: circunstancias con sujeción-.al Re
g l a m e n t ó ' de 10 de A b r i l de 1881.' -

Gordaliza y Agosto'12 de 1881-.— 
El , Juez municipal , Pedro Bajo.' ' 

y,;- • .-Juzgado municipal d e . - ' \ 
Validólo. ' • ' . 

Se halla vacante l a plaza de Se
cretario de este Juzgadoimunicipal; • 
los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas con arre

g l o al Reglamento de 10 d é A b r i l 
íde 1871,; én e l t é rmino de diez 
ldias- ' 'á contar"desdei -el anuncio ' 
. 'enel BOÍÉTKÍ OFiciAi/déüa p r ó v i n - ' 
; cia, ¡ las ' solicitudes y;: d é c u m e n t ó s 
'las p r e s e n t a r á n "en este Juzgado; 
municipal . - •'• : •, ••: i'-. 
• Valdepolo 22 de Agosto de: 1881: 

— E l Juez municipal ,' Jo 'sé 'Rios: ;. 

' ANUNCIOS OFICIALES. ' ' 

. D . y i c e n t ó ,Cáñpn y:.Tóri'es,.Tenien7. 
• te Alférez del Batal lón ¿depósito, 

• .deLeonnúm. , '82 , ' . ; ' ' ' ; . •..".:ív,;^¡'r ] 
'•' Habiéndose ausentado 'del puntb 
dé su residencia dé ésta! ciudad;; el> 
recluta disponible Laureano • M o l l e -
da' Rodr íguez , hijo de Franciscoy: 

; Domit i la , n a t ú r a l - d e l Vá ldésp ino , ' 
Ayuntamiento de Matanza, Juzga-: 
do de primera instancia'de .Valencia 

i d é -D.. J íuan, provincia de Xeoni'.y-
avecindado en esta capital, á' quien; 
estoy sumariando por •losi mo t ivós 
de'no haberse. p r e s e n t a d e ; á : r e v i s t a ' 
ordenada por el Excmo:' Sr: Direc-Í 
tor general del armai en el; mes dé 
Octubre de 1880 , ¡ . po r , e i ; p r é sén t e 
l l amo , ' c i to y emplazo .por primer 
edicto á dicho .Laureano Molleda,-
señalándole e l , cuartel de infanter ía 
dé esta plaza donde debe rá presen^ 
tarse dentro del t é r m i n o de'30:dias 
á dar sus descargos, y de rio com
parecer en el referido.plazo.' se le se
g u i r á la causa en rebeld ía . • n * 
. León 11 de Agosto de 1881.-^El 

Fiscal, Vicente Cañón . : ' : 

BATALLON RESERVA DE F A L E N C I A MÚM. 7 9 » 
Los individuos licenciados de esta Reserva que se relacionan á. con

t inuac ión y que pertenecierori á los cuerpos de Ingenieros, Art i l ler ía , Sa
nidad y Adminis t rac ión mi l i ta r y Guardia c i v i l t an luego tengan conoci
miento de este aviso se p r e s e n t a r á n en las oficinas de este Bata l lón con 
sus licencias absolutas, abona rés y cédulas personales á recoger las c a n t i 
dades que se les adeuda en concepto de sus alcances.: 

Pueblos 
Clases. , NOMBRES. donde residen. 1 iPnrtido judicial. 

Sargento 2.' 
Cabo l . " 
Soldado. 

Cabo l . " 
9 

Otro 2.° 
Soldado. 

Miguel S á n c h e z Alvarez. 
Marcos Alvarez CimadeviUa 
Pió Pé rez Lozano. 
Toribio de la Riva 
Pedro. Rodr íguez Tejerina.. 
Jacinto Váre la P a l a c i o : . . . 
Santiago Liébana G a r c í a . . . 
Toribio Díaz F e r n a n d é z 
Basilio Villarroel Diaz . 
Lorenzo Diaz Alvarez 
Isidoro CimadeviUa Canal. . 
Mariano Riafio Fernandez. 

Santa Olaja 
Lario 
Bamiedo . . . . . 
Buron 
Perreras 
idem 
Puebla de L i l l o . . . 
í d e m . . 
Tejerina 
Se ignora 
Lario 
Caminayo . . . . . . 

R i a ñ o . 

Falencia 15 de Agos tó d é 1 8 8 1 . -
Jefe, José Pacheco y Méndez . 

- E l Coronel Teniente Coronel primer 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

V E N T A DE BIENES. 
A voluntad de su d u e ñ o , se ver i -

den todos los que D. Mariano Val la 
dares posee en el Valle de las Casas, 
Ayuntainiento de Cebanico, y en 
Garfin de Rueda, Ayuntamiento do 
Gradefes; las personas que sé intere

sen en su adquis ic ión pueden verse, 
en el Valle de las Casas, con don 
A n g e l ' Valladares y en León con 
D . F e r m í n Garc ía de las Cuevas, ó 
entenderse por carta con el D . M a 
riano, en Santiago. 

LBONs-MI . 

Imprenta de la niputacion piovincial. 
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